
REGLAMENTO INTERNO

Municipio de Zihuatanejo de de Zihuatanejo, Gue

dependencias municipales, sus funcio son incom patibles con cualquier otro racron
o de los Poderes del Estado excepto s, de beneficencia y de salud, o

Artículo 20. El Gabinete, El Coordinad o Gabinete será
resporsable de los actos qu de sus funciones, obrando en todo momento en el
mejor interés del Municipi o y cump o con lineamientos, planes y acciones que se determinen en

rrollo Municipal; Proporcionará al Presidente Municipal, losProgramas y el Plan de
necesarios para la a a toma de decisiones, elaboración de instrumentos, diseño

mos y desarrollo de indica que sirvan para la planeación, elaboración y aplicación
públicas; y participar en la coordinación y de las acciones que se deriven

e

las

siguientes funciones y
I

erdos con miembros del Cabi mas

de sus actividades.

de lo anterior, co

u mtento a los acu6rfr?Iómados entre el Presidente l, los
miembros del Gabinete y los diferentes sectores de la sociedad.

II. Elaborar propuestas de mejora en materia administrativa y ope ad, con el
propósito de incrementar la eficiencia y productividad de la Administración.
Presentar propuestas para la elaboración de estudios, investigaciones

icas y especializadas para el cumplimiento de metas del Gabinete.
Garantizar que el
necesarios para la

Municipal cuente con los recursos humanos

V. Evaluar la ica del Gabinete y p la modificación a la
misma para el de sus funciones

VI. Mantener i Presidente Municipal so bnes realízadas en el
Municipio en coordinación con las diferentes áreas

Vtr. Emitir lineamientos obligatorios para las áreas q el Gabinete
gestiones yMunicipal, a fin de mejorar el despacho y seg u

diversos asuntos.

Artículo 2L. El Secretario (a) Pafticular de la Presidencia Munici l, tíene a su cargo las
s y funciones:

L Secretaria privada
II. Relaciones publicas
trl Atención ciudadana
IV. Giras y logística

Además de lo anterior desempeñará con motivo de su cargo, las siguientes funciones:
L Llevar el registro, control, coordinación y seguimiento de la agenda oficial del

I

Presidente Municipal, y la logí de operación y protocolo de los eventos en


